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NNETH CIFUENTES PINTO. 

BETH CIFUENTES PINTO 

OTORGADO POR : IVONNE J 

A FAVOR DE: SUSANA ELI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PEPE:. DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy dos 

de mayo del dos mil seis, fjante mi doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto de feste Cantón, comparecen en calidad de 

MANDANTE por una parte la señora IVONNE JEANNETH 

CIFUENTES PINTO, casada, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Quito y por otra parté en calidad de MANDATARIA la señora 

SUSANA — ELIZABETH] CIFUENTES PINTO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta 

ciudad de Quito.- Las| comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, todos mayofes de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me 

entregan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es la siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

rituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de Poder General      
   

   

acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este 

Strumento publico las señoras comparecen en calidad de 

ANDANTE por una parte la señora IVONNE JEANNETH 

CIFUENTES PINTO, casada, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Quito y por otra parte en calidad de MANDATARIA la señora   
MN 
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SUSANA — ELIZABETH CIFUENTES PINTO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada y residente en esta 

ciudad de Quito.-. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, todos mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, SEGUNDO: OBJETO.- La compareciente 

señora IVONNE JEANNETH CIFUENTES PINTO en su calidad de 

MANDANTE por medio de este instrumento publico confiere PODER 

GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

de su hermana SUSANA ELIZABETH CIFUENTES PINTO 

domiciliada en esta ciudad de Quito, plenamente capaz para 

contratar y obligarse, para que ha su nombre y representación 

realice los siguientes actos: a) Para que realice todo acto o contrato 

que fuere necesario sin restricción de naturaleza alguna para 

adquirir, vender, hipotecar, traspasar, permutar, donar en fin podrá 

realizar todo tipo de transacción legal respecto de todos los bienes 

muebles, vehículos o inmuebles ( casas, terrenos ): b) Contraiga 

cualquier obligación inclusive solidaria con otras personas: c) 

Garantice solidaria, prendaría e hipotecariamente o en otra forma 

obligaciones de terceros; d) Cumpla las obligaciones de lA 

mandante y obtenga la cancelación de los documentos y garantías 

respectivas; e) Adquiera así sea en remate, reciba en arriendo, 

administración de bienes raíces o inmuebles por naturaleza o por 

destinación de acuerdo al Código Civil, derechos y acciones, 

papeles fiduciarias, valores y mas cosas; f) Venda, ceda , permute, 

hipoteque, de en prenda, en arrendamiento, anticresis, los bienes de 

los comparecientes así como los derechos y acciones, que posean O 

que llegaren a poseer; g) Constituya sociedades y compañías de 
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cualquier naturaleza o fin ; h) Celebre q intervenga en transacciones, 

  

   

    

    

   

  

renovaciones, particiones que tenga por objeto los bienes o 

derechos y acciones de los mandanfes, y ejecute cualquier acto o 

contrato, inclusive de aquellos qug/ requieran poderes o cláusulas 

especiales, i) Acepte o repudie agignaciones y donaciones; j) De o 

reciba dinero en préstamo o porf otro acto o contrato cualquiera; k) 

Exija el pago o la entrega de flo que se debiera el mandante; !) 

Reciba inmuebles, dinero, espeécies o valores de cualquier clase, 11) 

Confiera recibos, cancelaciones, levantamientos de hipotecas; m) 

Establezca y mantenga cuent AS corrientes manejables con cheques : 

y / u ordenes poniendo todo su solo nombre; n) Gire, ceda, Fenové, 

endose cheques, libranzas, pagares, acciones cedulas y. cualquier 

otra clase de documentos, haga retiros de cualquier naturaleza , 

en Juntas, a la Represent poderdante depósitos;  ñ) 

comparecencias, Solicitudes| Peticiones, Demandas, Inspecciones, 

Audiencias, Deliberaciones, [en fin en todo tipo de acto o diligencia 

) Instituciones que se requiera de mi presencia ya sea en 

Financieras de cualquier índofe, Bancos con Cuentas Corrientes, de 

Ahorros, Bonos; Acciones, Pélizas, Chequeras, cualquier clase de 

Papeles Bancarios, Compañías y Sociedades de cualquier 

náturaleza, Cooperativas en General sin importar su Razón Social o 

u náturaleza, Servicio de Rentas Internas, Municipios, Consejos 

ro inciales, Ministerios de Estado, Policía Nacional del Ecuador, 

Instituto Ecuatoriano de 

    

     

  

sulados, Cancillerías, Embajadas, 

eguridad Social, Cámara de Comercio de Quito, 

ribunales, Corte Superior, Corte Suprema, Centros de Mediación, 

que a mi nombre y representación intervenga en todos los juicios 

Juzgados,   
o 
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Penales, Civiles, Laborales, Contenciosos, Administrativos, Fiscales, 

Inquilinato, todo tipo de Recurso Judicial, Peticiones, Demandas en 

las que deban ser parte actora o demandada. Dicha intervención en 

juicios comprende la del mandatario en todas las instancias de ellos; 

o) En fin haga cuanto pudiera realizar o debiera autorizar los 

comparecientes de modo que nada se excluya de este mandato. Al 

efecto se confiera a su mandatario las mas amplias facultades, 

inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos 

contratos y transacciones suscribiendo los documentos, escrituras 

publicas, aceptaciones, solicitudes, peticiones que sean necesarios 

para los efectos de este mandato; así como la facultad expresa de 

delegar o sustituir los mandatos en todo o en parte. p) Para que me 

represente en todas las acciones legales, concernientes a mis 

intereses, ya. sean estos de orden Generales, Particulares, 

Judiciales, Extrajudiciales, Administrativos, Financieros, Públicos, 

Semipúblicos, Notariales, u otros, es decir todo en lo que el ámbito 

y las leyes ecuatorianas le permitan, pudiendo presentar demandas 

o contestar las mismas ya sea en la ciudad de Quito o cualquier 

parte de la Republica del Ecuador , cualquiera sea el orden 

jurisdiccional y actitud procesal, actor o demandado . q).- Para que 

pueda solicitar, retirar, garantizar o firmar documentos de cualquier 

naturaleza ante Instituciones Públicas, semipúblicas o Privadas , 

Embajadas y Consulados en general, Notarias, Cancillerías  r).- 

Para que de ser necesario pueda nombrar procurador 

o procuradores, entregándole poder amplio y suficiente con las 

facultades que ellos tienen para actuar en nuestro mombre.- 

SEGUNDA: Las facultades antes consignadas podrán aplicarse a 
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todos los ámbitos legales, aclarando/que quedan incorporadas a 

l artículo cuarenta y cuatro del 

nte.- TERCERA: De manera 

nfiere todas las facultades que 

este mandato, aquellas previstas en 

Código de Procedimiento Civil vi 

especial y concreta lo mandante 

necesita y requiere el procurador especial para deponer o absolver 

posiciones que le sean requeridas a los mandantes por parte de 

cualquier persona natural o jurídica o autoridad pública, semipública 

o privada. CUARTA.- Las fachiltades que otorgo a mi Mandataria, 

también se aplicarán en afuellos casos de acciones legales 

propuestas en nuestra contfa por terceras personas, quedando 

facultada para dar contestación a las mismas. QUINTA: Por tratarse 

de un Poder General no linfito ninguna de las facultades de mi 

Mandataria, quien tiene tothl libertad para actuar en todos los 

asuntos en que se vean involucrados mis intereses, bastando la 

mento público para que legitime su 

EXTA: A mayor abundamiento se 

presentación de este instr 

intervención. o personería. 

enviste a la mandataria de ltodas las facultades comunes a los 

procuradores y Mandatarios| y de las especiales del Articulo 

Cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil; así como 

faculta dicho poder para que pueda ser subrogado y entregar en 

procuración a un abogado en libre ejercicio profesional, conforme lo 

esta lege el Articulo. Cuarenta y cinco del Código de Procedimiento 

il. SEPTIMA.- La Mandataria señora Susana Elizabeth Cifuentes 

   

Pinto / de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, manifiesta que 

plirá a cabalidad todo lo estipulado por la mandante señora 

onne Jeanneth Cifuentes Pinto y que velara por sus intereses en   
  

o 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  
y



todos los actos que se requiera su intervención y representación. 

OCTAVA.- Me afirmo y ratifico en el total contenido de las cláusulas ' 

que anteceden, rogando a usted Señor Notario se sirva agregar las 

demás de estilo para la perfecta validez de esta clase de Contratos 

de Mandato. . HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que se encuentra 

firmada por el ABOGADO JOSE REINALDO CORDOVA 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 3994. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA .-Para el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron todas las solemnidades que el caso 

requiere y leída que le fue a la compareciente por mí el Notario 

aquella se afirma y ratifica en su contenido firmando en unidad de 

acto junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

O 
Sra. ivonne Jeanneth Cifuentes Pinto 

c.c. [70834 77% -4. 
— a == Y 

Tea Sra. Susana Elizab fuentes Pinto 

c.c. JB 2-Y 
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n mi calidad dq Hotario 16 del Cantón Quito 
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incha, República del Ecuador 
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VayO, 2006 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR IVONNE JEANNETH 

CIFUENTES PINTO A FAVOR DE SUSANA ELIZABETH CIFUENTES PINTO. 

Debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su protocolización.- 

A NOTARIA DÉCIMO SEXTA Pas Es É 3 DR. GO% ALS MOMÁN CHACÓN [endaaió as.     

    

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7097360 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NARVAEZ MONTENEGRO CESAR ROMEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2006 10:46:08 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EDUCACION DESARROLLO Y APOYO COMUNITARIO EDACOM CIA. LTDA. 

APROBADO : 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 24/08/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e 
MARÍA LORENA ROSALES MONGE 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7097360 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NARVAEZ MONTENEGRO CESAR ROMEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/07/2006 10:46:08 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EDUACACION DESARROLLO Y APOYO COMUNITARIO EDACOM CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/08/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 10 de julio del 2006 

Mediante comprobante No. 5325063 , el (la) Sr. MARIA ELIZABETH SUSANA PINTO 

SALAS 00000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de EDUCACIÓN DESARROLLO Y APOYO COMUNITARIO 

EDACOM CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

MARIA ELIZABETH SUSANA PINTO SALAS US.S. 
  

NANCY YOLANDA SALAZAR REA US.$. 
  

IVONNE JEANNETH CIFUENTES PINTO US.$. 
  

SUSANA ELIZABETH CIFUENTES PINTO US.$. 

US.$. 

      

  

  

TOTAL US.s. 1,000.00 

OBSERVACIONES: 

ANSIA, A. 

q 

“Alóxandra IMP o A A SERVICIOS - 300909315 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

     
er 

PACA. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "EDUCACION DESARROLLO Y APOYO COMUNITARIO  EDACOM 

CIA. LTDA.", de fecha diez y siete de Julio del dos mil seis, 

la resolución número cero seis punto punto 1J punto dos míl 

quinientos setenta y ocho de la Superintendencia de Compañías 

de fecha veinte de Julio del dos mil seis. En Quito, a veinte 

y siete de Julio del dos mil seis. 
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=
y
 

..
 

T
A
 

AA
AO

Y 
O
 

W
A
 

      

REGISTRO MERCANTIL utbyuz? 
DEL CANTON QUITO 

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 

DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 
20 de julio de 2.006, bajo el número 2055 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “EDUCACIÓN DESARROLLO Y APOYO COMUNITARIO EDACOM 
CIA. LTDA.”, otorgada el diecisiete de julio del año dos mil seis, ante el Notario 
VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distri e Quito, DR. FERNANDO POLO    

      

   

lo en el Decreto 733 de 22 

osto del mismo año.- Se 

to del año dos mil seis.- 

SEGUNDO de la cita 
de agosto de 1975, publi 

anotó en el Repertor 

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

A RANA 

Quito, 18 AGIZOL 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EDUCACION DESARROLLO Y APOYO 
COMUNITARIO EDACOM CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


